
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

Auto No. 1523 
Ref. 2017-00835-00 

 
Agréguense al presente expediente, los certificados de tradición de los inmuebles 
con matrícula inmobiliaria No. 370-488821, No. 370-488835 y No. 370-488834, con 
la constancia de inscripción del embargo decretado.  
 
No obstante, se evidencia que dicho embargo fue radicado como proveniente del 
Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, por lo que previo a disponer el secuestro 
correspondiente, se hace necesario que se realice la corrección pertinente.  
 
En consecuencia, el Despacho DISPONE: 
 
1. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que 
se sirva efectuar la corrección pertinente en los referidos folios de matrícula 
inmobiliaria, indicando el juzgado adecuadamente el juzgado que decretó la medida. 

 
Notifíquese, 
 

Firma electrónica1  
VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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